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DATOS DEL TOMADO R/AS EC URADO :

NOMBRE Y APELLIOOS: INES FERNANDEZ SANCHEZ

DNI/N¡E 04210025J F, NACIM¡ENTO: 22t02t1940 SEXO: TELEFONO: 620504s63

DOMtCTLtO
45670

NAVA DE RICOMA!.ILLO (LA) PROVINCIA

SITUACIoN PROFESIONALi

EFUNcloNAR¡o E AUTONOMO Icuenr,r elErun reueoner EcuENfA AJENA rNoEFrNroo EorRos

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 8a.0@,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/122019 FECHA VENCIUIENTO PRESTAMO: 13/12044 DURACIÓN PRESfAMO (MESES): 3OO

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 442,92 € %CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORfE CUoTAASEGURADA MENSUAL: 22'l'46€

OATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 13i122019

Deroñploo: TrabaiEdores por qlenta aieña cgrl contsato ¡nde,fn¡do

de durac¡ón Euperior o igúál a 6 mese§ con ¡ornada laboral l¡u8l o

superior a 25 horas semana¡es. Excepto Funcionarios PÚblico6.

lncaplc¡d8d feñporal: frabaiadores por c!¡erita pr@h
(autónomos), Aab€jador€6 por olenta ajena con un coñh¿to laboral

temporal, trabajadores por oterúa aiena coñ un oonbatg labo.al

ind€fiñido qu€ no esÉn cubiorto§ pa. ¡a gárantia de Pérdida

lnvolontaria de Emdeo y tuñciorerio§ plólico§.

Hoepitslizac¡óo: Aquellos Tornado.e§,/A§e0ur¿d6 qu€ efi 6l

momento da produc¡Be el sinie§tro rp tengan nirEÚn tipo ds relili&l
laboral, ni por cuenb profia ni por cuofltB ajena.

i recm oe ve¡rctutgY'to: 13n2no24

Carencia l¡lc¡at 60 días
Prestac¡ón máx¡mat 12 páOos consecutiv6 o 36 paoos alteanos en total

C¿pltal Máx¡mor 1.800€

Carencla lnicial: 30 días por enfemedad En los supuestos en los que la lñcápácdad

Teñporal se deb¿ a un áccrdente no se apllcará c¿renc¡a inacialalguna

Prsstacióñ máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Capital Mtuimo: 1.800€

Caaeñc¡a Inic¡al: 30 días po, eflfermedad. En los supuestos er¡ los que la hospitalizáoón se

debs a uó acc¡dente no se aplicará carercia inicial alguna

Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

Capitrl ftlá¡ño:'1.800€

pRtMA úNlcA DEL SEGURO: E! pfesen¡e segufo se contab pof un peÍiodo inic¡at de 5 años a contaf desde la fecha de elecao del mismo'

transcu¡rido ücho periodo el asegurado pod;á renovar las cobe¡tu'f¡s objeto del prcsenle conl¡ato, con peñod¡c¡dad mensual hasta que ocurra

alguna de tas ctcunstanc¡as gue se detallan en et apañado I de taa pfesentes condicíones Particulares.

PRI A DEL SEGURO PRII!A
PERIODO

cous0Rcro LEA
IfPUESTO

SOBRE PRIXAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL 0,13 € 092€ 3714€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asogursdo de6¡gñ¡ con cáácter irovocabte; EUROCAJA RURAL

ñ \ No DE ARGHIVO

A0001070000067052
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DATOS DEL PRESIA¡,IO:

C,POSTAL:

TOLEDOPoBLAGóN:

CUENTA BANCARIA DEL TO ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES28 3081 01143514 1563 1413

TtPo DE PRÉ§fAMor HlPorEcARlo

ñ. DE ExpEotENTE oE PRÉsrAMo: 34016612s5

616,95 € 657.14 €
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¡IATIR4LE¿( oEL RIESGO CUBIERTO ño V¡a
Co¡¡CEPTo FoR EL CUAL SE aSEGUP'a: For tud. pr.0É

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anón¡ma inssita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrnero

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobe(ura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciorEs que coíespondan c¡n aneglo a las condic¡ones del
mismo. El contro¡delaaclividaddeCNPPARTNERSdeSegumsyReaseguro§,
S.A. conesponde al lúinislerio de Economía y Empresa del Estado Español, a

través de la Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAoOR/ASEGURADO: El TomadodAsegur¿do será la persona que

aparece designado en la página pdmera de las presenles condiciones

particulares.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa Benellcjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECI|t¡tlENTO HOSPITALAR¡O: Se enteMerá por establec¡mierúo

hospitalaio clalqu¡er hospital. clíñica o sanatorio, tanto pÚblico como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

trat¿mientos teraÉuticos por facultativos legalmente autoüados para el

ejeacicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como

hospital, clinicá o sanatorio las siguienles in§t¡tuc¡ones:

- Clinicás para eltr-atamiento de enfermedades mentales o cuyo pdnc¡pal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o p6iquiátricás.

- Residercjas de ancianos, cenlros de día y c¿ntros para el tratam¡ento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos natura¡es, lemales, masajes, estétc¡s.
adelgazam¡ento u otros tratamieñtos similares-

- Dicho establecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 hora§ del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinic¿s para eltratamieñto de enfermedades ment¿les o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiáricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

ceñlros para eltralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o rÉurólicG
- Clinicas para tratamieñtos naturales, termales, ma§ajes, eslét¡cos u otros

tratamientos s¡milares, centros de salud, balneario6.
'I-- REQUISITOS DE CONIRATACIO
Sólo podrán contatar la pres€nb Pólka dE Sgguro las psrsona§ fis¡ca§
quo rúúnan las s¡guientes coñd¡ciono§l

'l) Ser litularss do un préstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL

2) HabeEe adherido a la póliza med¡ante la fifma de las Condic¡ones
Particulares.

3) Hab6r pagado la prima única.
4) Que la €dad del TomadodAsegurado está compfsndida €ntro los l8

y lc 60 años 6n la fecha de efecto.
5) Encontrarse en €6tado de buena sa¡ud, 5iñ sintoma de enfoamedad,

y no padec€r ninguna enfsrmedad de caráctor ovoluüvo n¡ osta( gn

la Fqcha do Efscto del Seguro, en s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y coño ósta qusda dofn¡da en las presentes
Cond¡c¡onos Parücularos.

6) Corizar a la Soguridad Soc¡al o ostar en s¡tuac¡ón de alta on

mutual¡dad, mqntepio o inslitttc¡ón análoga qu€ la lsg¡8lac¡ón

determ¡ne.
7) Adernás para la cobertura de O66mpleo:
8) No corgcor, o estar en situ¿c¡ón de conoger que sg va a pnoduc¡t la

orünción o suspens¡ón de 3u relac¡ón laboral por cualqu¡era do las

cáusas que darian derecho a la prestac¡ón ds Desempho en ba6e a

esta Póliza.
9) Además para la coberh.¡ra del ri6go de lncapacidad Tempo.al y

Hospitalización: No pad€ce, n¡nguna enfermedad de carácbr
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota a§egui¿da sobre la cuota

ordinaria mensual del p.éstamo ünculado a esta póliza de §egúro que, en el

momento de prodúcirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que ño forman pañe de Ia suma asegurada de la pre§ente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusióñ, por tanto, de lo§ intereses de

demora y de cúalesquiera otros gastos, comisiones o pag6 que debieÉ hacer

el Tomador/Asegurado en qlmplim¡ento de lo pactado eñ el contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El ¡mports do ¡a suma asegurada no será supeñor, en n¡ngún caso, al
iñporto máxiño de 1-800 €.

En caso do qu€ so produ¡sra una novac¡ón del p.éstaño que conllevara el

¡ncr.monto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la pressnto
póliza. Eñ 6tos casos la Enüdad Asegu.adora procsderá a la devoluc¡ón
dc la prima no corEumidá.
Cuando el Tomador/Asegurado haya t€alizado amortizaciones parc¡ale§

dol préstamo, la Eñtidad Aseguradora procod6rá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo .stablsc¡do en el apartado 8 de las
prosenüas Condicione§ Part¡culales.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtclaL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvolunta¡ia de Empleo se establece un

periodo d€ cargncia ¡n¡c¡alde 60d¡as ñaturales, a contar desdo la techa
de efucto del seguro. A efectos de comprobar que en el momonto del
acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha tÉnscurtido el Ptiodo de carencia
¡ñ¡c¡al, ss eñtenderá quo la situac¡ón de d€§empleo se produca en la
Gcha en qug so prodt¡zca la extiñc¡ón o suSp€ñs¡ón do la a§lac¡ón

laboral por las causas señaladas en osta pól¡za, y ademá§ sea

acreditado por el Servicio Público do Emplso Estatal u orgEnismo
público que lo suslitlya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporalso ostablecs un pcrigdo de

carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturalos, a contar desde la focha de eñocto

del seguro. A sfoctos de comprobar que 6n ol momento del

acaocimionto del s¡n¡ostro ha üañscurrido 6l poriodo de carencia
¡n¡c¡al, se enteñderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal sq
produce en la fecha en la quo la enfermedad causante de la

lncapacidad hubiora s¡do d¡agnoslicada por facultat¡voB d€ la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsüüJc¡ón análoga o médico o facultaüvo
autor¡zado y así lo raüfiquen los serv¡c¡os rñédicos del asegurador s¡

se cons¡d€rase necosar¡o, En los suPuestos en lo§ que la lnc¡pacidad
Tempora¡sodeba a uñ acc¡donls noseapl¡cará carencia in¡c¡alalguna.

. Para la garantía d€ Hosfital¡zac¡ón sssstablece un p€riodo de caronc¡a

¡nic¡al de 30 dias naturalos a contaf desde la fecha de efocto del seguro.
A elactos de comprobar que en ol momento d€ acaec¡m¡eoto del

s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia ¡nic¡al, se ontendorá
que la situac¡ón do Hosp¡tal¡¿ación se producq on la fecha quo

aparezoa cons¡gr¡ada en el ¡nformg de ¡ngreso en gl corte§Pondíente
establsc¡mieñto hospitalario en 6l que el Tomador/As6gurado so
encuentre ingro§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rse s¡tuac¡o¡os de Pérdida lnvoluntaria de
Emplso subs¡gu¡entsG a una s¡tuac¡ón antjer¡or de Pérdida lnvoluntá¡ia de
Empleo que dio lugar a ¡ndemñizaq¡ón por parte de esta póliza, se
procedeÉ al pago de nuevas pñrstac¡onos s¡ el Tomador/As€urado ha

estado vinculado de loma acüva a una nueva retac¡óñ laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por uñ peíodo mfn¡mo de 180 dias naturdles
¡n¡rferfumpidos y haya superado el per¡gdo dq prusba eslablecido
correspondi€ntg a su nueva rslac¡óñ laboral. En caso contrario no §e

pagará canüdad alguna,
En elsupuesto de producir§e lncapac¡dades Temporalqs subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Tempor¿lque dio lugar a ¡ñdemnizac¡ón por parte

de osta pólha, la assguradoia procaderá nuevamente al pago de
prcstac¡onss trarscu.rido6 180 d¡as naturales, ininÚenumpido6 en

s¡tuac¡ón d€ atta en el rógimen corr6pondienúe, dE§de elt¡n de Ia úlüma
¡ncapac¡dad tompor¿l s¡empre que la onfulmsdad caugante sea la misma
quo originó la lncapac¡dad qus dio lugar a la indemn¡zacióñ por parte dg

está póliza. Cuando la lncapacidad Toniporal Subs¡gu¡ente se deba a una

enf€rmodad d¡stinta la aseguradora procsdará ¡uovartente al pago de
p.gstac¡one6 cuando hayan transcurrido 30 dias naturalos iñ¡nterump¡dos
en situac¡ón doalta on €l ég¡mon corrospond¡entE, desde slf¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temPoral.
En ql supuosto ds produc¡rse lncapac¡dadss Terñpol-ales sub§iguientes
dot¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo dE caroncia.

En el supuosto de p.oducirse HosP¡talizac¡ones subs¡guieñtes a una

antgrior a la Hospitalización quE d¡o lugar a indemñ¡zación por pa.te de
esta pól¡za, la asoguEdota procedeÉ al pago do prestacione§

transcurridos 180 d¡as natural6 ¡n¡ntorrump¡dos, s¡ oncontraÉe 9n

situac¡ó. de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como ss d6cribe en la pre§ente pól¡za'

desde el jfn del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese

estado psrcibiendo la corre§pondieñto prestac¡ón s¡emPre que la

P.giia 3 d€ r0

ELrRoaaJA RUR{L MEorÁc óN oPEF¡ooR 0E M!.¡c} sEclrRos vlNcLlüoo sL, rñh cñ .l
M:i'33241 lñ! lqMF Aits534345 qtó¡¡Fv..DGSFP CC'56S-C1]C01

nlgor,o,aa..ur&o erpu"r,io 
',odino6 

& !.g!G ei lá d&a cv lI37 -oF gr5¡i6361{

S.A. -CmÉ d. Ssi JqFim 21 '23014 [rcoRlo -T, + 3ñl5AY{0 , F. {4915243401

R.[,( d t á¡ln lod rl19 1b8 3.991 h] d.l Lbo L sein¡d6, bl.ls5



CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS zunocA,t

HO$ARE OE tt ASEGURADORA: CM PAFINERS DE S€C¡JROS Y REASEGLIROS, S.A doñÉ¡'dE n CftE & Sañ Jé,úñim 21 - 23ü r Mdñd lElpea) ¡¡,aTURALEZA otl BESCO C!B|ERTo ñoVid.
CoNCEPÍo pOR EL CUAL SE AS€GUM: Ptr Ml¡ pnpÉ

EoaIx)Rr EURoCIIA FIIML MEUAOÓN oo.mdord. Bs¿S.!ús ViBr¡d. S L , M d.r*:¡io.n dl¡qs, 2 - ¡5!01 fOLEOO (ESPAM)

enfsnnedad causante sqa la misma que orig¡nó la Hospitalización que d¡o

lugar a la ¡rúemn¡zación por parto de ssta pól¡ze. Cuando la

Hospitalkación Subsigu¡entg so debo a una enfErm€dad digtinta la

aseguradofa Proc€dorá nuevamentE al pago de preStacion€§ cuando

hayan kanscurrido 30 d¡ag nah¡rales ¡n¡ntenurnpidos §¡n encontrarse en

s¡tuación de Hospitalizacióñ.
En el supuestg de produc¡rse Hosp¡talizacionos sub§¡gu¡éotE6 dqb¡das a

causas accidentale§ no habrá per¡odo do carsñc¡a.
,I,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTO§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garanliza en los

términos pfevislos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

tenaendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el morÍento

en el que se produzca el sinae§tro.

4,1. PÉROIOA INVOLUÑTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunta.ia del Empleo es la

situación en que se encL¡entran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneEdarnente por olenta a¡ena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

jomada de t.abajo en un 50o/o y sean privados de su salario por c¿usa d¡stiñta

de su voluntad, a excepción de lo§ tuncjonarios pÚblicos, que:

a) Llevar kabajaMo durante 6 me§es @ntinuo§ con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una,omada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estalal, como totalmente desemdeado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón públicá por desempleo del Serv¡cio Públ¡c¡ de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momeñto de incurir en la situac¡ón de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una pre§tación pÚblica derivada de una

inc¿pacjdad lemporal como consecuenc¡a de mnt¡rEencias comunes, d¡cha

prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de

Desemoleo en su nNel conlributivo.
4I 1 ÉRESfACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en silúación de desempleo del

Tomador/As€gurado, computado§ a partirde la fecha de suspens¡ón o extincjón

de Ia relac¡ón laboral. De no pornanecer lo€ 30 días corisqcutivo6 en

s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpl€o, la Enüdad As€guradora no

abonará canüdad alguna.
La suma asegLrrada se abonará al Beneficiaio d€§¡gnado en la presenle Pol¡za

con ellimite máximo de 12 pago§ conseqJtivos o 36 pagos altemos en totaly
s¡empre que d¡cha situación de desemp¡eo oq.lna duranle lav¡gencia delseguro,

haya transcuñido el periodo de carencia, y se prodL¿ca por alguna de las

s¡guientes c¡acunslanciasi

E$!sié!-@!§lÉd4Eera!:
a. En v¡rtud de expediente de regulac.jón de empleo o despiCo c¡lectÚo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causa$ determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por desp¡Jo iñprocedente o nulo.

d. Por desprdo o extinc¡ón del conlrato basado en causas obietivas.

e. Por resolúción voluntaria por parte del Asegurado únacameme en los

supLrestos previslo§ en los articulos 401 (movilidad geográfica)' 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.ñ (por decisión de Ia trabaiadora que se ve obligada a

abandona. su puesto de trabajo en ¡os caso§ de violencia de género) y

49.'l j) (extinción por incump¡imiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2]2015 de 23 de odubre).
f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuGal.
g. SL¡spensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulaciÓn

de empleo, resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concu.sal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el moñer¡to en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de maneaa

parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuent.e en cualquiera de la§ siguientes

situaqones:
a) Cuando haya s¡do dgspedido y ño rcclams en üempo y forma

oportunos qgntta la deci§ión empresarial, salvo poroxtinción ds
contrato dsr¡vada de sxpsdicnte de regulac¡ón do empleo o de

dqsp¡do coloctjvo o basadg 6n las causas obi€t¡vas prev¡stas en

el articulo 52 del Estah¡to de los Traba¡adores (R.D.L.z20t5 de

23 de octubre).
b) Cuañdo su conkato de üabajo so extinga por jub¡lación dsl

emprssario empleador ¡ndiv¡duai de¡ fomador/Asggurado o por

exp¡ración del ti€mpo convenidg y/o ñnalizac¡ón de la obra o
servicio objeto dol conbato.

c) Los tEbajadores fiios de caráctor d¡scontin!¡o en los p€ríodc
qn que carEzcan de ocupacion eiectiva

d) Cuando, doclarado improcedente o nulo el desp¡do por

sontsncia fÍ¡e y comun¡cada por el empleador la fecha de

re¡ncorporac¡óñ al ttabajo, no se e¡3rza tal derecho por parte del

Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡onee pfavistas en la leg¡alac¡ón v¡gente.
e) Cuando rio hayan solic¡tado el re¡ngrcso al puesto do ttaba¡o 9rl

el caso 9n que la opc¡ón entre indemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corro€pond¡era al t-abajador o se osttN¡era 9n excedencia y

venciera 6l periodo fijado para la m¡stna.

0 La oxliñc¡óo dol cont¡ato laboraldurante el periodo de prueba, la

jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndsmnización por
desp¡do cons¡sta en una renta tqmpotal pagadera eñ momento
del despidg hasta la fqcha en la qus sl trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (pr6iub¡lación),

g) Si el Tomador/Asggurado üeñe d€recho a pstc¡b¡r un salario por
pa.te del empleador, se oxceptúan de este supu6to los
coñplementos salariales pactados colqcüvamcnte en lgs
expsdientes de suspen6ión del contrato.

h) Loc dEspidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor dol 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamente su puesto de habajo.
j) Cuando la ef¡nción del contraúo sea declaEda procedenle por

sentenc¡a firme, o siendo as¡ notificado al Tomador/A§sgutado
por parb del empresa.io, egte no haya reclamado on 6empo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n dorecho a deserñpleo del nivel contribotivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelantB SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desemploo do n¡vel contributivo del SEPE so
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando s¡ Tomador/Asegurado 6€ acoia volunta.iamente a un
Expediente de R€gulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rslac¡ón Laboral del Tqmador/Assgurado lo tuora coñ una
emprssa propisdad del ámbito ñam¡l¡ar de óste hasta els€gundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, asi como en 106 caso§ en
que el Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo grado de
consanguin¡dad o sl terc6r grado de afinidad fuera cl
adm¡ñ¡st.ado¡ dE la emprosai y tamb¡én s¡ el
TomadorlAsegurado firgra sog¡g con presenc¡a o rspaesántac¡ón
d¡rocta sn los órganqs de adm¡nist.ac¡óñ do la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por ¡ncapacjdad femporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debija a un accidenle o

enfernedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profes¡ón hab¡tual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurjren dicha sluación tuviera la

condición de a¡Jtónomo§ (Trabaiadores por orent¿ propia) que coticen o no eñ

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral lemporal, lrabajadores por cuenta ajena

con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaña de Empleo y funcronarios públicos, siempre que el

P¿9 ná ¿ d¿ 10
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accldente o la enfemedad qLre den lugar a la refeaida incapacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo

eslablecido respecto a¡ periodo de carencia
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontraEe en buen

eslado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódicá o prcstación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcutrido el periodo de cárencia ¡nicial, lo§

pagos sucesivos por esta prestación se realizaán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los qúe el Tomador se encuentre en dicha

situacjón. De ño pornanoc€r lc 30 días con§ecutivos sn situac¡ón do
lncapac¡dad Tomporal, la ontidad aseguGdora no abonará cánüdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a sef de

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡ai española.
El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedade§ almismo tiempo

o sobreviniera a una nL¡eva enfemedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ado designado en las presentes

Coñdic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36

pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncápacjdad Temporal

ocuna durante la vigengia del seguro y haya tran$cllrido el periodo de c€rencja.
4.3. HOSPtTALtZACION
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizacióñ la

situación de lngreso acaecida al Tomador/fuegurado duranle má§ de 24 horas

en ún establecjmiento hospitalario en condición de paciente. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médico§

o quirurgicos

Eslarán cubiertos por Hospitalizacjon el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodrcirse el sin¡estro por hospilalización, no

resulteñ eiegibles ni para la mbertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incápacidad temporal, es decjr aquello§ Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el §inieslro no tengan ningún tipo de

relación laboral, niporcuenla propia ni por cuenta ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

corfratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja

por enfemedad duranle má§ de 30 dias corÉecutivos en los 24 meses

anleriores a la adhesión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Ertidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de

producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

trar§orridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias naturales cons€cutivos dicha situación. Ds no
permanecer los 30 dlas consecú¡vos, sn situac¡ón de Ho6pital¡zác¡ón, la

entidad asqguradora no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en lás presentes

Condicrones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivo§ o 36
pagos allemG en tota,y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocuna duranle la vigencja del seguro y haya trañscurido el periodo de carenciá
44- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideraqón de Hospitalización ni de lncapacidad Tempo.al y,

consecuenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o sean consecuencja de las s¡guientes situaciones:

a) Enférmedades, lesionos y compl¡cac¡on6 causadaa d¡rocta o
ind¡rectamoñte por voluntad del Tomador/AsoguEdo o
derivadas do la real¡zac¡ón dg actos notoriamente tomerario6
que entrañin grav€6 riesgos par¿ la salud.

b) El embarazo, p€rto o abortg asi como 106 per¡odo§ do d6canso
voluntario y obligatorio quo pÍocodan sn caso do maüem¡dad.

c) Las produqidas cuando el TomadorlAsegurado se encueñtre
ba¡o la ¡niu€nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o qstupefac¡ent€6;

lo€ que ocuran on estado do p€rfurbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legit¡ma doñsn6a; a§¡ como los derivado€ do una actuac¡ón
dé¡¡ctiva del Tomador/Asegurado, decla.ada jud¡c¡almsnte, o su
rssistenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er sñtuñ€dad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rec¡bido diagnóEtco y/o tl-¿tam¡onto
do un méd¡co en lo§ 12 msses anbdoros al ¡n¡c¡o de la cobertura
d6 la pfesonb pól¡za con antsrioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las secuelas producidas pol ellas, aa¡ como los
dofocúos de nacimiento y las enfemedadqs congón¡tas.

o) Las ¡ntarvenciones quirúrg¡cas y tratam¡ontos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quc no sean esenc¡algs por razones médicas y

sean domandados por el Tomado¡/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personalesy/o estéticas, s¡Emp.§ quo no§s doban
a sgcuelas dq acc¡dentes producidos con postBrioridad a h
lecha do olecto de la cobertura dsl ssguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, 6acro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que bnga como
mañilestación ún¡ca El dolor, salvo que sx¡stan ev¡dencias
otjetivadas por 6tudios méd¡co€ comdomentarios
(radiologias, gammagrafias, €.¡cánerGs, T.A.C, etc.) qus

deñuGtren la ox¡stenc¡a de altErac¡ones y les¡ones quo

iustifiquen el dolorcaus¡ de la incapac¡dad temporal
g) Cefaleas, enfurmedadss ps¡quiát¡¡c¿s y m€ntales, ¡ncluy€ndo el

estrés, añs¡edad, dopresiono§ y afgcciones s¡milaro§, aun
cuando dichas enfermedad6 y añocc¡onos hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico especial¡sta
(psiqu¡aü-a).

h) Las Enñermedad€s o lesion6 derivadas de la práctica
protus¡onal de cualqu¡er d€porte, de la participación sn apue§ta§
o compt¡ciones, y de la práctica como allcionado o p.of€G¡onal

de acüv¡dades de alto ri€sgo, asicomo lgs acc¡d€nta§ dorivados
dq la conducción de vehículo§ s¡n el coÍe6pond¡oñte permiso
oxpsd¡do por la autoridad comp€tento y 1o3 accidente§ aéreos a

excepc¡ón de 106 vu€los comsrc¡ales er l¡nea r€gular autorizada.
i) l-as curas de roposo, tefrñales o dietét¡cas.
j) Aquollo6 Asogurados que o§lán perc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o qus 6§tén ttam¡tando en el ñomento do la

contratación del seguro la ¡ncapac¡dad pemanento ab6olut8.
4.5. INCOMPAÍ IB¡LIDAD DE GARANTIAS
Las cobertu.as ds Psrdida lnvolunlaria delEmpleo, ¡ncapacidad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentos entro s¡ dependiendo de la s¡tuación
laboral e¡ la que sE encuentre ol Tomado/Asegurado en el momonto ds
producirse ol s¡n¡esto, por tanto cuando un Tomador/Aseguradq está
cubie¡to po. Pérd¡da lnvoluntaria del Emdso no podrá estar cubiEfto por

lncapacidad Temporal, ni por Hoepitalizac¡ón e ¡gualmontq en el resto ds
lgs supu€6t06 on que el Toñador/As€gurado puéda esbr cubi€rto pgr
lñcápac¡dad Témporal y Hosdtal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendÉ derecho al cobro de las pre§taciones por

Pérdada lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia §e
produce, o se de va o es consecuencia directa o indirecla de:

1 . Los riesgos extraord¡nario§ sujeto§ a recaryo obl¡gatorio a favol
dél Coñsorc¡o de Compensac¡ón de Ssguro§.

2. Los que no den Lugar por LC.S.

3. Lo6 hochc derivados de conf,ictos armados, haya o ño
preced¡do declarac¡ón oñc¡al de gucrta.

4. Las consqcusnc¡as directas o ¡ndifeclas de la ¡eacc¡ón o
radlación nuclear o coñtaminac¡ón aad¡act¡va.

5, Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smodurdnte la primera anual¡dad ds
§eguro.

6. Los s¡n¡esüos causados intErcionadamentdvoluntariamente o
por mala fo del Tomador/Asegurado. LaÉ consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tgñGraria o negl¡gonc¡a gravg d€l

Tor¡ador/Asegurado, dEclarado asi iud¡cialrñente.
7. Los sin¡e6tros ocuridos como corisecusncia ds Úsmblores de

t¡era, erupc¡ones vglcán¡cas, ¡nundac¡onss y otro§ fenómonos
sismic6 o metoorológ¡cos do carácter extraordinarlo.

L Lo6 producidos antss de la pfimqra pr¡ma pagada.

9. Lo6 Cal¡ficados por ol gobiqmo de la nac¡ón como Calamidad

F4r¡5d.10
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Nacional o catástrofe a3¡ comg ep¡dqm¡as y pandemias.

lo, Lag qgnsocuenc¡as de guoras o dg gtras circunstar¡c¡as

extraord¡nárias y aquélloc otros supusstG qus tengEn la

cons¡derac¡ón de fusr¿a mayo¡ do acuordo con lo pr€vbto en ol

art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tañfa de primas aplicable al presente seguro §erá la especific¿da en la Ba§e

Técnica del seguro en cada momerfo y puesta a disposición del

f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañía aseguradora se Gserva el deresho de incrementar la tarih de

prima en los aniversarios mensuales una vez kan8cunida 18 durac¡ón inicial de

5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la defln¡c¡Ón de las

prestaciones a ajenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La citada variaciÓn debe

ser comúnicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranb el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescindk la pÓliza.

A la prima que resdte de la aplicac¡ón de e§tatarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean eñ todo momento legalmenle repercxtibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima únic¿ durante cinco años a contar desde la fec¡a

de efecto del mismo. franscurido el periodo de duración inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de aolerdo con lo establec¡do en la página

primera de las presentes condicjones partiqllares.

Los recibos de primas deberáñ hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realiza.á mediañte domicil¡ación bancaria de los rec'ibos.

A estos efecfos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjÓn de lo§

mencionados cobros. Será por cueñta del Tomador/Asegurado olalquier gasto

deñvado del medio de pago ulilizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, d seguro no entrará en vigor' En este

c€so, la Entidad Aseguradora quedará libeÉda de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de fa¡ta de pago de una de las primas s¡guientes, ¡a cobelura del

aseguradorqueda suspendida un mes despué§ del día de su vencim¡ento. Si la

Entidad As€gurador¿ no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venomiento de Ia prima se entenderá que el mrfrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,

sólo podrá exigir el paqo de la prima del perfodo en curso. En caso de impago

de algunade las primas rnensuales la Ent¡dad Aseguradora comunic¿rá a través

de una cárla enviada al domicilio del fomador/Asegurado que la poliza quedará

cancelada en elmomentoen etque se produzc€ unsegundo impago de Ia prima

mensuál
8.. MODTFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, ¡Jna vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonada§

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modific¿ciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificacjones

una vez notifcadasy aceptadas porla Erfidad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de uñ Suplemento a Ia Póliza de

Seguro qL¡e una vez frmado por el fomador/Asegurado surtirán efecio de§de el

d¡a de la solicitr¡.
Añulación det Seguro. Cuando se realace la amorlización total de la operación

de fnanciación vinculada al seguro dará lwar a la elinc¡ón del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Ertidad Aseguradora de la parte de

prima no cortsumida menos el importe conespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez real¿ado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asogurada. La amorl¿acjón antic¡pada parcjal del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recárgos e ¡mpuestos

salisfechos, conlinuando vigente el presenle @ntmto de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Sup,emer{o con las nuevas condicione§

de la póliza tras la amol¡¿ac¡ón parcial rea¡izada por el Tomador/AseguÉdo.
El procedirÍienlo de extomos descrito en el presente apaÍtado cuando se
produzca la amortizac¡ón parcial del préslamo, no será de aplicac¡ón, una vez

lramcu¡rido el periodo inacial de 5 año§, cuando el Tomador/Asegurado esté

abomndo las priñas del seguro femporal Renovable i¡ensual.

9.- DURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón iniojalde 5 años a contardesde la fec¡a de efeclo

delmismo, transcunido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas

objeto delpresente contrato, con periodicidad mensualhasla que ocurra alguña

de las cjrcunslancias que se detallan a continuaoón.
- Se produzca el vencimienlo del pÉstamo ünculado al presente conirato

de seguro.

' La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 año§ siempre que

esta circ.¡Jnstancia se dé con ar(erioridad alvenciniento de la operación

de f¡nanciación.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel pdmero de lo§ sigl.lientes evento$:

a) La f8cha en la cual todas las canüdades debidas pot el

Tomador/Asegu.ado a la gnüdad p,estamista por el Contrato
do Fiñanc¡ación v¡nculado a esb póliza de s€guro fi¡e.an

rsombolsadas a la Enüdad Pr6tamista.
b) Al slcan¿arse la f€cha do iem¡nación d6l Contrato de

Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no 3e hubieran
rsembolsado todas las cárfidades debidas qn v¡rtud del

miaño.
c) Lafscha en queel Confato do Financiac¡ón vinculado a osta

Póliza do séguro teÍÍ¡ne pof cualqu¡er cáusa

d) La fscha en la cual ol Asogurado alcance la edad de 65 años,

o en la lecha en la qr¡e se qese En toda act¡v¡dad profusional

rsmunerada, o En la tucha de jubilac¡ón o do prsiub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, oxcopto para la garanth de

hcpital¡zac¡óñ.
o) La fecha de fallec¡miénto o de doclar¿c¡ón del 6tado de

lncapac¡dad Pomanonts dol Asegurado en cualquiora de

sus gr¿dos o Gr^an lnvalid€z.

0 La fucha en la que se prodEca una subrogac¡ón, ces¡ón de

la pc¡c¡ón g cualquior t'ansm¡s¡ón dg los der€chos y
gbl¡gaciones de las partes que int€ ienen qn el Contrato de

F¡nanc¡ación.
g) As¡migmo, la cobsrtuÉ terminará sn la fscha en la qu€ el

Asegu.ador haya pagado gl númcro máximo de

Pré3taciories consecutiva o altemas por lncapac¡dad

Temporal, Hospitall¡ación y/o Párd¡da Temporal lnvoluntaria
de Emplso que se han fi¡ado sn esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá se. res.jndido en el supuesto de amortización total anticipada de la

operación de financiac¡ón a la que se encLrentra vinculado el seguro. En estos

crsos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Padiculares.

Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los cjnco

primeros añosde la pólÉa, ésta podrá ser rescindida anticjpadamente a la fecha
preüsta para su vencimierfo mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión añticjpada del seguro,

esla lomaÉ efecto en el momento en el qúe se comuniqL¡e a la Enlidad

Aseguradora, devolviéndose la pane de la prima no coñsumida corespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando de§de ese

momento ext¡nguida la póliza y liberada la Enlidad A§eguradora desde ese

momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el cofitrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en Lln plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Ertidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días siguientes

comunacará al Asegurado la resc¡sión defn¡tiva. La Aseguradora podrá.

¡gualmente. resc¡nd¡r el contrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de uñ mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
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. De conformidad con lo estab¡ecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o

la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exiqir el pago de la prima debida en vía ejecutiva

con baseen la pól¿a. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su

obligacjón.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su veñc¡miento.

Siel asegurador r¡o reclama el pago dentro de los §e¡s meses sigu¡entes al

vencim¡ento de la prima se entenderá qúe elcontrato queda elinguido. En

cualquier caso, e¡ asegurador, cuando el contrato esté en §uspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del período en curso.

Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do conforme a los párafos
anteriores- la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dÍa en que eltomador Pagó su Prima.
Do acusrdo con lo 6tabl€c¡do on el art¡culo 22 de lá Ley ds Contrato de
Seguro las parles pucden opone6e a la prónoga del contato msd¡antg

una noüficac¡ón escfita a la ota parts, eñectuada con un Pla¿o de do6

moses de antic¡pac¡óñ a la conclusióñ del periodo del soguro en cuÉo
cuando la oposición a Ia prórroga sea eiercllada por la Entidad
Assgurado.a o b¡en coñ u¡ mes do antolac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga ssá ejecutada por el for¡ado¡/Asogurado.
I I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima Única no se ha

hecho efect¡vo o si en las aenovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la

co.respondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en

las condiciones qL¡e se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados visiten al TomadodAsegurado, debiendo pemitk a su vez e¡

loñador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

aveñguacjón o comprobación qL¡e ta Ertidad Aseguradora con§idere necesaña.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo ql¡e no haya s¡do posible el llevario a c¿bo por la oposición del

médico o persona¡ facullativo en caso de §inieslro por lncapacidad Temporal.

La doormentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguieñte:
FÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Enlaa del s¡n¡estro

- Parles de bata que acredilen la inc¿pacidad temporal del AsegLrrado
expedido por la Seaur¡dad Social u Organismo Compeleñte que
iuslílquen almenos 30 dias en incapacdad.

- ilistorial Clínico o Certif¡c2do Médrco doñde se delalle la fecha de
draqnóstrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcenific¿do
se ñará con-star especifc¿mente si ex6ten anlecedentes relacionados
coñ las causas de la inc¿pac¡dad y las fecha§ de diagnóstico de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en cáso de Accidente copia completa de las
dihgenclas judicjales y/o atestado y/o copia del celrflcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del Déslamo Daqado a la fecha delsinreslro.
- Justificanle de la tituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- aualouier olra documentación suslrtuliva de la anleriormenle

relacibnada o que sea necesana paÉ verificar su validez o alcañce
En lá continuáción dal s¡n¡estro:
:-=tran-s-d=e conliñft i6ñ'de 1¡5aja periódico$.
. Recabo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoertura del s¡ñiestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o eñ caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Soci¿1.
- Parte de hospital¿ac¡ón con especiflcación de la hora de entrada y salida

del c€ntro hospitalario quejustif¡que al menos 7 dias de hospitalización.
- Hislorial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relaclonados
con las caúsas de la hospitalización y las fechas de d¡agnÓstico de las
mismas.

" Además de lo anlerior en c€so de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judicjales y/o atestado y/o copia del c€rtillcado emitido por la
empresa si se kala de un accjdente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitl.Jtiva de la anleñornente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol s¡niestro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siñie§ko con posterioridad a haberse

efeduado pagos con c€rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que coíespondan.
El pago de la Prestac¡ón só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doolmentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegur¿dor no estará obligado a pagar Prestacjón alguna

Una ve2 que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Tempora¡ o Perdida lnvo,untaria del Empleo fúadas en la defniciÓn estab¡ecada

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establecjdo§ en

la página primera de las presentes Condiciones Pañiculares y s¡n perjuicio de

que elfomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde

el momento en que se enclrentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes

fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado c€se en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,

o deie de aportar las pmebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueñtr¿l en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad A§eguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones ñáximas por lnc¿pa.jdad Tempo.al. Perdida lnvoluntaria del

Empteo u Hospitalizac¡ón que §e han ñjado en esta pó¡iza

Las Prestac¡ones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneñcjario establec¡do en las presentes Condiciones

Parliculares-
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 EIrégimen de las reclamac¡ones será elprevisto en el articulo 97.5 de

la Let 2oi2o15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencja de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes

- Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral actualizada y coñdeta que juslifique al menos 30 d¡a§ en

desempleo.
- Cada de notifcacón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente fiíñada v sellada.
- Cedifc¿do de Empreia y do§ úllim¿s nómrnas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la ernpresa y deb¡damenle frmado y sellado
. iuitifcante coiresooÉdenle al¡nareso de la indemn¿ación.
- En caso de SMACJJUEZ, Acta-de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autoüación admanistrativa y comunicación de la

emoresa al lraba¡ador.- Cana del SPEE aceptando el pago de le prestaciÓn con el periodo
rccorlociio.

- Rec¡bo del prestamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la titúlañdad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaoones
- Óualqurer olra documenlacjón sustitutrya de la anteriormente relacionada o

que séa necesaria para veriñc€rsu va[dez o alc€nce.
Eñ la cont¡nuacióñ dol sini€stro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
It{CAPACIOAD TEMPORAL
En la á06rtura del s¡n¡estro:
- Cop¡a legib¡e delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesióñ (funcaonarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar insc.rito en el régimen de Autónomos de Ia

Seguridad Socialy último Pago.
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12.2 Et Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o lo§

Beneficiarios. as¡ como su§ derechohabientes, están facultados para

formular quejasy reclamaciones anle elServiciode Reclamac¡ones de
la Dirección benerai de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio

en el F" de la Castellana n'44, 28046 ¡¡adrid y con pág¡na web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamac¡ones/index.asD conka la Enlidad
nseguáoora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
12.3 En relación con lo snterior, 5e advierle que' para la admisión y

tramitación de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de

Reclamacjones, será impresclndible acredilar haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente porescrito alArea de Protección
delbliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterjoridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do re§uelta
por la Entidad.

12 4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
e¡ectrónico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormenG mencionadas, en primera instancaa y tras su resolución
pord¡cho departamento podÉ seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c/Velázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.ora La ent¡dad

aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesafia en la
ansliucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a ¿ceptar las resoluc¡ones que el Defensof del Cl¡ente

emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS - ,
12.5 La práe;tació; de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP

PARÍNERS asi como §u resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el Íecurso a otro mecan¡smo de solución de conf¡ctos,
ni a la orotección adm¡nistral¡va.
ElArei de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las queias
y .eclamactones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las of¡cjnas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquaer
momento.

i3.- cLÁusuLA DE tNFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN oE DAros
PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en materia de

protecc¡ón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Pariarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda alt.atamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡recliva 95/46/CE

(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o a§egurado de la
PólÉa, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE PRorEcclÓN DE DATos:
Resporuable d€l tratarñ¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+inf o: información adicional
Finalidad del tratam¡onto de sus datoa
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contralo de seguro
+info: infomación ad¡cional
Leg¡ümac¡ón p¡ra el tratam¡ento dq sus datos
La base l€gBl pa€ el lratam¡ento de §us datos o§ la e¡ocución dsl coñü"ato

de seguro en los términos que fguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, a§lcomo

en la Loy de Contrato de Seguro y Ley de Ord€nació¡, Suparv¡s¡ón y

Solv€nc¡a do qnt¡dado3 as€guradoiás.
+info: información adicional
Degünatgígs
Sus datos podrán ser comunicado§ a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de §eNicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestacjón de algÚn señiclo relacionado con s! conlr¿to,

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos señicios, perfos, etc...), con los que CNP Partners §e

compromele a suscribir el conespondiente contrato de lratamiento dedatos.
r' [¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡r¡terveñido en la mediación

de su contÉto.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumpl¡miento

de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gest¡ón

centralizada de recursos informáticos.

Transleroncic lntemac¡onalgs provistas: SalesfoÍce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Satesfof§e. Salesforce es una empre§a proveedora de

serv¡cios ¡nfornáticos de CNP Partners.
+info: informac¡ón ad¡cional
D€fsch06
Acceder, redificary suprim¡r los datos, asicomo otros derecho§ como se explica

en la informac¡ón adicional.
+info: infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Respgrcablo del t¡atamionto de sus datos
Dato6 do contactoi
Domic¡lio: Cárera de San Jerónimo 21. 28014 N4adrid

Teléfono: 915243431

Coreo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartne§.eu
Delegado de Protección de Datos: dplEg@!¡ppAdle§€u
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Cqn quó final¡dad tatamoo sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Prin.jpal", los Dato§ Pe6onales seÉn
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgo6;
. En su caso, para ta realÉacjón del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

@mo en su caso marfener actual¡zados sus datos para este frn:

. Susc.ibir, clmdiry exigk elcumpl¡maento delclntrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistratúo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de ¡as obligacionesjuridicas de las partes baio el mismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conrato

de seguro y emittr recibos relativos a las mismas
. Tramitac¡ón de los s¡n¡estro§ (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas @ntratadas por CNP Padners para elcumplimiento del

contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pól¡zas, siniestros, provis¡ones témicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa

a la suscripcjón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida qJenta del interés legitimo qúe

ostenta la Entidad Asegur¿dora, la consulta y quce de los Datos Personales

con fcheros comunes paia evilar fraude en el seguro y con licieros sobre

solvencia patdmonaal y créditoi
. Cumdn con obl¡gacjones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad AseguEdora a ident¡icar al fomador o olando su

tratamiedo esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La rea¡¿ación de estudios de técnic¡ aseguradora en anál¡sÉ de mercados

objetivos y perfilados con fnes aduariales para la determinaciÓn de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma cedralizada los recursos infoÍnálicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡slrativos ¡rüemos dentrD del rÍismo grupo de empresas alque
perlenece CNP Partners.

. Remitile comun¡caciones comerci¿les sobre los produclos de CNP
Parlners s¡milares a los contratados a t.avés de coneo po6tal y/o llamada

lelefónica.

¿Quá tatam¡entos adic¡onal€6 podemos real¡zar?
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser lratados para emitirte oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónacos, así como
¡nformacjón sobre productos dbtintos a lo§ contratados, informac¡ón sobre

las acciones de ma*efng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyed6, sorleos, conqr6o§, evenlos de

cualquier tipo y temática), la realizacón de encuestas de satisfac¡ión y

envio de rcwsletters (todo ello incluso pormedios electrónic¡s).
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfiles con fnes mmerciales y de marketing con el obieto de c¡nocer st§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as

@municáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
prelercncias y necesidades.

RM. d6l :dñ, lffi l3l9 lbo 3.991 e3.d.¡ L,tro óo S@i.d.dd,lolE 195,q.¡'3€2Ú.li: 1r NF. A 2€5313'lS CltE Adr,.DGSFP OSS-r30001
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlofBRE 0€ LA A§EGUR DoR : CllP pARTNERS 0E S€CURoS Y RASEqIROS SA, doñiri{nt .ó CdÉc & Se JÉrdnñ 21 2ml1 MS lE!p3ñ.) ,IAB)R LEZ 0€L RlESco cUBiERTo Novi,a
CONCEP.IO POR EL CUALSEA§EGUR,AI Pd*.¡¡ pIlFÉMEoIACOR EURoCAJA RURTL l,EOAfÓN Op.rdord€ 3e.5.9@ Vúrdó S.L. en domalb ú dr¡a,E 2 - ff{ ÍOLEDO (ESPAM)

¿Durante cuánto tiempo trataaemos sus datos?
Los datos p€rsonales prDporcionados se conservarán m¡enlras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentjmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¡rso y una vez fnali¿ada, durante el plazo de
conseNacjón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eledónico a c¡ralquiera de las direccionesde
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento
r' Si ha dado su @nsentamienlo, podremo6 tratar sus datos par¿ remitide

ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los corÍÉtados, informac¡ón sobre

las accjones de markeling ql¡e CNP Pannec vaya a llevar a c¿bo (entre los

que podrán llgurar, campañas, proyedos, sorteos, concu§os, evenlos de
cualquier tipo y temát¡cá), lE realización de encuestas de satisfaccjón y

envío de rp$/sletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar $ls datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y efitre otrEls, adecuar las

comunicacioñes comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.
Los tralamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

c¿bo hasta que nos solacite su opos¡cjón de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuarÉo nos facilita sus

daios?" iñdicado en este doc¡.rrnento de info adic¡onal.

Leg¡ümac¡ón para el katamiento dá sus datos

¿Por qué podemos Uatar sus datos peEonalss?
Sus datos Dodrán ser tratados para la eiecuc.jón de su contralo de seguro. En

caso de negativa a facilitar didros datos o a que sean tratados, no será posible

la celebEción del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adiqonalrnenle, sus datos serán tratados por los siguiente§ motivos:
r' Si ha ac¿ptado la cláusulá del tratam¡ento de sus datos para recibir ofenas

comercjalesde CNP Partner§ por rned¡os eleclrónicos a§ícomo información

sobre produclos distintos a los contEtados, para infoÍmarte sobre ac§lones

de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectG, sorteos,

conqrrsos, eventos de cualqu¡er tipo y temáticá) y/o realizacjón de

enclrestas de satisfaccjón y newsletters (todo ello ¡nduso por rnedios

electónims), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboÉción de perñles con fines comerciales y de market¡ng con el objelo

de conocea sus preferencias y necesidade§ y, en su caso, y eñtre otras'

adecuar las comunicáoones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y neces¡dades.
Asi mismo. podremos tratar $us dalos para el cumd¡miento de una obligación

legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normatÚa que apl¡que al contrato de

segufo suscfilo, entfe otras, la Ley de contralo de seguro, Ley de ofdenac¡ón,

Supeñisión y Solvencia de Entidades Asegúradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de ¡,4ediación de Seguros, Ley de Comercjal¡zación a d¡stancja

de servioos fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,

de 1O de Odubre de 20'14, porelql¡e 5e completa la Directiva 2009/13&CE, as¡

como los Reglamentos comun¡ta.ios de eiecxcjón de solvencia ll, D¡rediv¿ uE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26

de ñoviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

a lcs productos de inversión minor¡sta vinculados y los producios de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&i999, de 15 de oclubre,

por el que sé aptueba el Reglámento sobre la instrumeñtación de los

compromisos por pensiones de las empresa§ con los lrabajadores y

beneic¡ados. asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un iluro y que

afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los c€sos en que exista un inteÉs legitimo por

parte de la aseguradora.
OeEtinatarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, s¡ha aceptado la ciáusula dec¡municac¡ón de los dat6,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP

PARTNERS para ofecerte infomac¡ón comerc¡al sobre produclos de seguro,

iñtermediación a través de ¡ntemet, y p¡anes de pensiones, ¡nformarb sobre

acciones de market¡ng (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) aaí como env¡o de

newsletters, porcualquier medio (erfre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARINERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de ces¡ón de cartera,

fusión, escisión y transformación.
La transferencja lnlemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén induidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofGcen un

nivel de protección equiparable al español y cor¡tarán con todas las garantfas y

medidas para salvaguardarla seguridad de su§ datos.

N4antendremos adualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a fealizat en un fduro en nuestra web:

https:/,!ww.cnppartners.edpolitica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos fuc¡l¡ta sua datos?
Cualquier persona tiene deredD a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales ql¡e les concreman o no.

Las peÉonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dato§ personales
(derecho de acc€so) así como a sol¡citar la rectmcacjón de los dalos inexaclos
(derecho de rectificac¡ón) o en su c¿so, su supresión cuando, erfre otros

motivos los datos ya no sean necesario§ para lo§ fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstanc¡as, los intere$dos podrán soliclar la limitación del

lratamienúo de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el

ejerc¡cjo o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡m¡tacióñ dql
tratam¡ento).
En doterm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡voB rslac¡onadgs con au

situac¡ón pafticular, 106 ¡ntorqsados podrán opqnerse al tratam¡ento ds
sus dato6. CNP Partners de¡ará ds batar 106 dato6, 6alvo que obedszcañ a
moüvo6 l€gitimos o el e¡ercicio o dolsnsa de pos¡bles rsclamacionea.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (der€cho de

rsvocaq¡ón dol cons9nüm¡ento)
En elcásode que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dorocho a la portab¡lidad de los datoe), se podrá realÉar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos par¿ que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus dato§ tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiernplo, no se podrán

real¿ar si afedan a datos de salú o se traten de seguros coledivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierÍe dirección de e-
mail: gdpres.pelicron@cnppartners.eu indicándonos que es Io que necesila en

relación con sus datos.
Si prefeae enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 ¡radrid
Por favor, no ofuide iÑicar que se pone en conlado con nosolros en relación a

la protecdón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus p€t¡ciones o quiere pEsentar

una rec¡amación lo puede hacer a kavés de erna¡l

Drotecc¡ondelcliente@cnoDartners.eu o a lGvés de un escrito en el dornicilio

antes indic¿do pero dirigjdo al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cuñplimiento de §us derechos en esta maleria. En su

página web puede enconlrar información adicional y compleneñtaria sobre

todos estos derechos, ¡e adjuntamos un l¡nk a §u página web:

https://v,,!vw.agpd.evportalwebagpd/indexides-idphp.php

EUROC¡IA RUFTL MEOIACIÓN OPERADOR O€ MNCA decu¡os vlr.¡ot¡oo s.r, n-im .¡ .¡ R.g¡lD Áúinaáio E!9@d ds ñ¿d ádoB d6 rsud É¡ la d@ 0v-ü137 - oF 815663614
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

c¡¡¡oor¡ cu p¡n¡¡r¡s oE SEolR!§ Y F€ §EGIJROS 9A. d.ni|]-¡.i Cffi. d. Sú Jüimim, 21 . 2814 M.ddl (E$aáú)

doñÉ¡b oñ dlii6rico, 2 - 15(Da ToLEDO IESPAMI

fiATURAEZA oEL sEs6o cuglEñlo ¡b vrd.
CONCEPIO PORELCUALSEAS'GURA POIMNI¡PlopÉ

üEq¡,OR: EUROCAJA RUR¡L MEOIAdÓN O"Tdd'I & Bs¡soqm v ñüdo s.L. @n

Lsiro y coniormo,

Hecho por dupt¡cado, on lO hoja3 ¡n6oparables sxpodidas por amboa caras, sn NAVA DE RICOMALILLO (LA), a l3 do Diciembro ds201g

ELASEGURADO LA ENTIDAD

pOR FAVOR, LEAATENTAMENTE LA tNFORfiIACION OUE A CONÍNUAGION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESrÉ oE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISfINiOS ÍRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTI}'IUACIÓN:

> Deb€ autorts¡r ol uso de Sus dato6 do rálud en caso de s¡n¡esko. para la tramitac¡ón. ogritación v llouidac¡ón del mbmo. dado que de

lo contaflo no so oodrá elocutat sl contrato:

tr Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dación delsiniestro'

i Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónrcos. asi como

információn sobre productos d¡stirlos a los contratados; informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cuatquier t¡po (entre ot.as, campañas, proyectos, softeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encue§tas de

satisfacción y envfo de news/ettors (lodo ello iñcluso por med¡os electrónicos)'

tr Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofenas comerc¡ales por med¡os electrónicos. información sobre productos distintos a los

coniratados, sobre acc¡ones market;g, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de newslette6 (todo ello incluso por medios

electrónicos).

> s¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olfas empresa§ del Gfupo al que pertenece cNP Partners, para que le puedan ofrecer

¡nformacjón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos.

sorleos- concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,ew§/6ffe6, por cualquier medio (entre ot.os, postal, teléfono e'

mail). +info: información adic¡onal

D Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Part¡ers para fines comerciale§ y de marketi¡g y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

prelerencias y neces¡dades y. en su caso, y entre olras, adecuat las comunicaciones comerciale§. diseñar produdos eñ base de dichas

preferencias y neces¡dades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de ma.ket¡ng.

Et pre§onte coñtrato se rige por las CONDTCTONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que emita la

Entidad Assguradora, y quq en su conrunto, const¡tuyeñ el Contrato de Seguro, careciendo do valor y efecto Por sépárado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES soñ deBarrotladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de di§crepañcia €otIe lo

estabtec¡do en tas CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, p¡evaleceán ástas sobre aqtÉllas, sálvo que d¡cha

d¡screpanc¡a der¡ve de pactos conka la lEy, la moral o el orden prtblico, en cuyo caso se entgnderán nulos dE pleno derecho. lgualmente las prese,¡tg§

COND¡CIONES PARÍICULARES son om¡tidastomando como bas€ las declaraciones dol tomador, elcuesüoraío méd¡co oen caso de sera§¡ requer¡do

por la compañia assguradoÉ do acuerdo con las pruebas que se considercn necesarias para una corrccta valorac¡oo del ri6go.
i Os efecto" ¿e lo ¿i"puesto én los articulos 122 y siguientgs del Reglamento de O.donac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de ¡as Ent¡dades Asegurádoras

y Reasqguradoras, ap;obado por Real Docreto 1060/2015, de 20 dE nov¡ombro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol §eguro rcconocs lEber recib¡dq en la

íi"." úmy aon 
"nterior¡dad 

a la celebración délprssentg cont¡ato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todo6lo§ aspectos .elaüvo6 alprcsente seguro

que se contomplan en los citado§ proceptos reglameñtarios.

Él romlooa oecuRA coNocER y acEpTAR euE LAs pRESENTES coNDrcloNEs PARTICULARES ANULAN Y susrlTuYEN CUALESQUIERA

OfRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

-P-Jt§>
O. Sañtiago Dom¡nguez Vacas

Diroctor General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refcrcnce

206823081 0001 I 4000000572901

CNP

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

INES FERNANDEZ SANCHEZ

DATOS DEt DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumbet - |EAN ofthe Debtor

ES28 3081 0114 3514 1563 1413

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

AVTSO tM?ORTANft: g dcudor qüed¡ inforn¿do qu€, .l td.ntific¡dor delAcr€cdor rcf.r.nd¡do eñ ere M¿nd¡¡o pund. d¡ferk. por .l (¿mblo d.l Código de N.go.lo Gufljo)

d.lñkño, ni perjo¡.lo ¡lsuno.¡ lot lñrér.re3 deldárdor.
tNNRfANf NOftCt.. rhe debto. ¡t ¡ntomed that the ¿bov Cr.düot tdei¡Ítet nay dite¡, by .h¿nghrg the Sutlnett Codc ('ut¡x) tncloded ¡hercin, w¡th th2t otéd bv the credro¡

ln nanaging yout d¿bÉ SEFA fi¡cugh nt t¡n.n.iat ¡nsr¡tu?¡on, wlthoua ¡ovoLiog vzrlrt¡on ¡n leg¿l lden¡tty ¡hcfof or th¡! c2ute anv pfJud¡.c to th. ¡n¡éfsB of the d€baor

Nombre de la call€ y número
Sareel Naña and nuñbct of ¡he Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / C¡uded
Postal Code / City

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentifl cacién del Acreedor

M€diante la firma del presenté formulario de Ordeñ de Domiciliacióñ, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros' 5.4. a enviar órdenes a su

entidad financiera, pára ad€udar en su cuentá los importe3 que se devenguen como contetuénaia de este contrato y, asimismo. autorizá a su éntidad

fin¿n(iera para carqar en su cuenta lo! importes d€bidañente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos' €l

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del (ontrato suscrito con la misma. La solic¡tud d€ reembolso deberá

efectuarse dertro de las ocho semanas que siguén a la fecha de adeudo €ñ (uent¿. Puedé obtener informac¡ón adicional sobre 5us der€(hos en su eñlidad

fÍom the date on wh¡<h foulaccou,tMs dcb¡t¿¿t. yout Eh¡s rcgl¡dj¡g the ñendate arc exph¡n.d ¡n e ttzkfunt tla¡ vou E¿n obtain,,oñ foÜ bañk'

F€cha (oDMMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

'txt12J2019

Firma del deudor
s¡gnaturc of the Debtor

gemplar pan el AcÍeedor
Por favor deyolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Ptease, retum to Crcd¡tot address

Tipg de pago: Pago recurrente
fypé of paymenl- Recutrent payment

RNI dc M¡dn¿rd,o ¡ ll9l'bó I qrl-§ I'd.l l.ü'o d. S*rcdtd.s. folio ¡'r5 hol¡ d 33 230 16.laNIF
¡-T r 14§15?43.1{Í f +34915243,101 rv$ cílp¡rift §
A ?3514345 Cl cAd¡nv¡ mSFP C0r59-Crrl00lCNP PARTNf-RS DE SECUROS Y REASEOUROS, sA -cffi& s rr,in¡ño.21-2t01¡ MADR¡D(ES

)
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañd¿te Refcr¿na¿

206823081 0001 I 4000000572901

Nombre del Deudor/e5
Náñ¿ of ¡he Debtorb)

INES FERNANDEZ SANCHEZ

Nrimero d€ cuenta IBAN del Deudor
Accounl nurnber - IBAN ofthe Debtor

ES28 3081 0114 35141563 1413

swFT / Brc

BCOEES M0SI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acr€edor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcac¡ón del Acreedor

Medianre l.firmadet presenteforñulariodéOrdendeDomiciliación,ustedautorizaaCNPPARTNERSdesegurosyReaseguros,SA á Éñvi¿r órdén€s a!u
enUdad financiera, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguen (omo coñsecueñlia de €ste contrato y, ¿simismo, alrtoriza a su entidad

financiera para (argar rn su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A Como parie de sus derechos. el

deudor ertá leqit¡mado al rEembolso por su entidad en los términos y coñdiaioñe5 d€l contrato suscrito con la misña, La toli(itud de reembolso deberá

ef€cluarse dentro de lar ocho semanas que siguen a la fecha de ¡deudo en cu€nta. Pued€ obtener informa(ión adicional sobre su! derechos €n §u entidad

f stontno ¡h¡s meodzt. totñ, you au¡ho¡tz¿ CNP PAR|N€RS d.sego.os y Reateguros. S.A.to tend ¡nsltct¡óns to you. b¿4k ¡o.lebk youaccounr the emouDE thz¡ 1..té ¿s ¿ r'ul¡

ofWur t¡gh¡s, yoú eÉ ¿ntit d b e rctund fmn yout tÉnk u¡de¡.h. ktñs ¿nd.o¡d¡ oñs ofWut ¿greéñei¡ wi¡h yout búk- A.¿l¿n.l ñu5¡ be cl¿lñed wl¡hln e¡ght w@ks ít.fhg
ffom the d¿t? on wh¡ch four accoun¡ vat deb¡t¿d. fou¡ ¡¡gh¡t t.g¿.d¡ng ,he mandate ere .xph¡ned ¡o a t¡¿¡¿tunt hat you can obtaiñ f.on vou bank.

Jr,tg S

Tipo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpeymcna; Recu¡rcnt Paymcnt

Lu9ar fecha (DDMnlaaaa)

Date (ooMMWW)

13t12t2019

F¡rma del deudor
S¡snaturc of the Debtot

Elemplar pan el Deudor

clp p¡nn ens oe s¡cunos y RlAsEouRos. s a - c¡rd¡ & !ü Jqú,@, 2l - 23014 MADtuD ( ESPA,!A) --r * 3,19 152¿l l0l . F *14915¡4l.to I §\(.inpparr§ 6
R.ñf, & M¡di4 !m 4 ¡ l r. nbro 3 ,rl, *.] dcl libE rk Sdiod!¡kr, folio l9t hojr d 33 230 IG lq \lF A ?Ril,¡ ¿l ( Lre adñr¡ IXjSFP CU559{íou I

AvtSO titpORTANrE: Et der¡dor qu.d¡ t.rorñ¡do qüe, .l tde¡r¡frodor d.lAcr..dor réf.r€ncl¡do .n .3t. M.nd¡to Puéd. dlf. r. por el.lmbio d.lCódlgo d. N.goÉ¡o (Suf¡lo)

¡ndu¡do .ñ .t mlimo, rn .¡ ur ¡z¡do por .t A.rc.dor .n l¡ gclr¡ón d€ ideudoe SEPA cor r! tnr¡d¡d F¡mn<¡.ñ, e¡n que etto lmpllqu. v¡¡l¡(lón .n h ¡d.ñtld¡d fls(¡l v/o leg¡l

d€lmlrmo, ni p.¡lui.io ¡t9úno.ñ lor ¡.t€¡.!.r dcl d.üdor.

tn ñ¿n2gtng you. d.btt SEpA ¡hroügh t¡t f¡Noc¡rt tntthu?¡on, wkhoo¡ lnwtvlns h,lztion ¡ñ hg.l ¡.|¿ntlty thct¿of ot th¡t a!5. .ny pftiudi.. ¡o ¡he tn¡é¡.sts ol th. d.b¡or

Nombr€ de la (all€ y número
Street Name and nuñber ofthe CÍed¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|¡ro, 21

Códlgo postal / Ciurrad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN


